
 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Interlocutorio  564 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Ejecutante Microempresas de Colombia 

Ejecutado Carlos Adolfo Díaz Ramírez y otra 

Radicado 05679 40 89 001 2023-00666 00 

Asunto  Tiene notificado ejecutado personalmente Ley 

2213 de 2022 – Ordena emplazamiento 

 

Incorpora al expediente envío de notificación personal dirigida al demandado 

Carlos Adolfo Díaz Ramírez, al e-mail andreadiazbedoya@gmail.com, dirección 

electrónica que manifestó la parte demandante bajo la gravedad de juramento se 

obtuvo de la base de datos TransUnion1. 

 

En atención a lo anterior y encontrando que de la certificación emitida por la 

empresa de mensajería “Technokey”, se puede observar que el iniciador indicó 

que la notificación enviada al demandado Carlos Adolfo Díaz Ramírez, fue 

recibida y abierta el 22 de marzo de 2024 a las 16:34:152 teniéndose por 

notificado dos días hábiles después de haberse constatado que efectivamente fue 

receptado, es decir, la misma se surtió desde el día 02 de abril del año en curso a 

las 5:00 p.m, iniciando a correr los términos de traslado a partir del día 03 de 

abril a las 8:00 a.m., encontrándose en términos legales para contestar la 

demanda. 

 

Notificación que se adecua a los lineamientos señalados por el legislador en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por otra parte, solicita la apoderada judicial de la parte demandante, se ordene el 

emplazamiento de la ejecutada Rosalba Bedoya Orrego, indicando bajo la 

gravedad de juramento no tener conocimiento de más datos de notificación o 

localización, dado que el envío de la citación personal dirigida a la dirección 

vereda finca La Linda subiendo para Damasco del Municipio de Santa Bárbara, 

Antioquia enunciada en la demanda obtuvo resultado negativo en su entrega. 

 

A este respecto, considera esta agencia judicial que la solicitud elevada por la 

parte demandante se torna procedente, toda vez que no cuenta con información 

alguna que permita la localización de la demandada Bedoya Orrego, 

                                       
1 Fl. Digital 05. 
2 Fl. Digital 06. 



 

  

enmarcándose de esta manera en la disposición normativa contemplada en el 

artículo 293 del C. G. del P.  

 

Por lo tanto, se ordenará el emplazamiento de la señora Rosalba Bedoya Orrego, 

mismo que deberá efectuarse en los términos del artículo 108 ídem, en 

concordancia con lo estipulado en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, esto 

es, únicamente mediante la inclusión en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener notificado de manera personal del presente proceso Ejecutivo 

Singular de Menor Cuantía, al señor Carlos Adolfo Díaz Ramírez, desde el día 

02 de abril de 2024 a las 5:00 p.m, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, encontrándose en términos legales para contestar la demanda. 

 

SEGUNDO: Ordenar el emplazamiento de la demandada Rosalba Bedoya 

Orrego, el cual, deberá publicarse por la secretaría del Despacho en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 108 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 10° de la Ley 2213 

de 2022, en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

su publicación, término en el cual deberán comparecer la persona emplazada, es 

decir, Rosalba Bedoya Orrego, de lo contrario, se le designará curador Ad – 

Lítem, con quien se surtirá la notificación de la demanda y se continuará el 

trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
 
 

 

  

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 044, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 09 del 
mes de abril de 2024. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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